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Por los derechos del consumidor y contra los monopolios
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Convención Nacional de Consumidores
dia internacional por los derechos de los consumidores
El sábado 13 de marzo se realizó la Primera Convención Nacional de Consumidores lo que representó un hito en la historia de nuestro país. Oxfam México, El Poder del Consumidor, El Barzón y Alconsumidor, logramos convocar a representaciones de Baja California Sur, Chihuahua, Campeche, Distrito Federal, Hidalgo, Estado de México, Jalisco, Guerrero, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Tlaxcala, Quintana Roo, Querétaro, Tabasco, Veracruz, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán y Zacatecas.
Durante el inicio de los trabajos, la Dra. Denise Dresser describió el contexto de nuestra lucha: ser Consumidor en México  es ser un hombre invisible, sin voz, sin alternativa, es ser un exiliado, víctima de la economía oligopólica que prevalece en el País y que debilita la esperanza en el mercado. México, está repleto de monopolios producto del capitalismo de Estado y capitalismo oligárquico, empresas privilegiadas que operan sin la regulación necesaria o inexistente, insistió. 

En este contexto, quienes participaron compartieron experiencias, problemáticas, así como propuestas que permiten terminar con “el capitalismo de cuates que tanto daño ha causado a nuestro país”. descripción que Denise Dresser había realizado del sistema político mexicano en la apertura de la Convención.

El Presidente de la Comisión Federal de Competencia, Eduardo Pérez Motta señaló que los hogares de mexicanos pagan 40 por ciento más de lo que deberían por la falta de competencia en el mercado de productos básicos. Esto ocurre a pesar de que la Constitución Mexicana prohíbe los monopolios y las prácticas anticompetitivas.

Carlos Heredia insistió que nuestros gobernantes no pueden, no deben apostarle al espejismo de que preservando los privilegios de unos pocos ellos mismos están a salvo. Cuando el gobierno de un país claudica en su responsabilidad de regular al poder económico, está liquidado. Abona a su propia impotencia, anula su mandato, se rinde frente a los poderes fácticos. 

Ningún país puede basar su prosperidad de largo plazo en la defensa a ultranza de los intereses de un pequeño círculo de privilegiados en detrimento del bien público y del interés general.
Durante las mesas de trabajo a saber,  Monopolios, Acciones Colectivas y Medios de Comunicación,  se recordó que la libre competencia consiste en que el Estado garantice que ningún actor desarrolle prácticas tendientes a desplazar a sus competidores y por tanto dominar el mercado. 

La libre concurrencia implica la coincidencia de compradores y vendedores en el mercado y la negociación entre oferta y demandan sean los elementos que fijen los precios de los productos y servicios.

Nos parece que siendo hoy el día Internacional Por los Derechos del Consumidor, esta Convención inédita en la vida política del país, señala que: En México no habrá ya abuso contra cualquier consumidor que no sea denunciado, evidenciado, perseguido y combatido, pues la ciudadanía esta identificando cuáles son los verdaderos problemas que tienen sometido al sistema político, a la economía pero sobre todo, quienes son los responsables de las condiciones de miseria y falta de competitividad en nuestro país, los monopolios. 

En consecuencia, el Pleno de la Convención llegó a los siguientes Acuerdos:

· Exigimos la aprobación de la adición al artículo 17 de la Constitución en materia de Acciones Colectivas a la Cámara de Diputados.
Se acordó actuar para que los Congresos Locales aprueben a la brevedad la adición al artículo 17. 
· Exigimos el fortalecimiento de la Comisión Federal de Competencia.

Solicitamos al titular del ejecutivo presente ya,  su iniciativa de Reforma a la Ley Federal de Competencia en la que se garantice la independencia de la Cofeco, se castigue las prácticas monopólicas con pena de cárcel y se sancione la práctica monopólica en función de las ventas totales de las empresas. 
· Integraremos grupos de ciudadanos para vigilar el desempeño de los órganos reguladores, particularmente de la Cofetel, la Condusef, la CNBV, Cofepris y la reguladora de Energía. Es inaceptable que quienes  en función de los beneficios que les generó la práctica monopólica y el abuso a los usuarios de los servicios financieros, sea quien repruebe a los órganos reguladores (Fundación Yglesias).
Acordamos implementar boicots contra las empresas que continúan con prácticas monopólicas que afectan a los consumidores en precio y calidad o que lo engañan sobre las propiedades de los productos o servicios

· Exigimos la Reforma a ley de Transparencia para conocer cuáles son las ganancias de los bancos.

· Le exigimos al SAT cumpla con el ordenamiento del IFAI para que publique la lista de las empresas que consolidan y el monto del mismo.

· Exigir a los poderes  ejecutivo y legislativo la prohibición inmediata de la comida chatarra dentro y  fuera de las escuelas; la publicidad que de estos alimentos se dirige a la infancia; el desarrollo de un etiquetado de alimentos que realmente oriente y sea útil para que los consumidores realicen elecciones informadas sobre la calidad nutricional de los mismos y garantizar como un derecho el acceso a agua potable en escuelas y espacios públicos.. 
· Organizar comités estatales, municipales y comunitarios con la intención de poder generar acciones desde lo local hasta lo nacional. 

· Exigimos y promoveremos una Nueva Ley de Medios que reconozca los derechos de las audiencias a ser informados objetivamente y a exigir productos de calidad; una ley que combata las prácticas monopólicas, abra el espectro a la competencia, amplié y fortalezca la radio y televisión pública y ciudadana, impulse los medios comunitarios, fortaleza la cultura y obligue a las empresas a cumplir con la vocación de estos medios como servicios públicos concesionados.
· Promoveremos que la ciudadanía vigile el desempeño de los medios a través de observatorios ciudadanos y exija la acción sancionadora de los diversos organismos públicos, así como funcionarios y legisladores, cuya función es hacer cumplir las leyes en esta materia

· Exigimos funciones directas al Banco de México para regular directamente la intermediación financiera, comisiones bancarias, fortalecimiento del ahorro de largo plazo y fortalecimiento del financiamiento para el desarrollo.
· Reactivar el financiamiento a sectores estratégicos para el desarrollo nacional como son las industrias de transición energética, tecnologías de las información, agricultura, agua potable, con un enfoque de desarrollo regional de largo plazo. Que reactive el financiamiento en actividades económicas generadoras de empleo.
· Dotar de autonomía, recursos y facultades en un solo ente de regulación para regular los monopolios, oligopolios y cualquier práctica en contra de la construcción de la competencia, pero sobre la construcción de un nuevo andamiaje basado en la capacidad de los consumidores para defenderse ante practicas que atentan contra el interés público.
Finalmente, durante nuestros trabajos tuvimos la participación de padres de familia de la guardería ABC de Hermosillo, Sonora, con quienes nos solidarizamos y comprometimos a pelear por la aprobación de las Acciones Colectivas, pues en hechos tan lamentables como este, sería el mecanismo perfecto para castigar a los responsables.

Oxfam México, EL Poder del Consumidor, El Barzon, Alconsumidor, AMEDI
Marzo 15, 2010
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